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Moyobamba, 20 JUL. 2022

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Direcc¡ón Reg¡onal de Educación es un órgano especial¡zado del
Gobierno Regional rasponsab/e del seN¡c¡o educat¡vo en el ámbito de su respectiva circunscr¡pc¡ón
terr¡torial. T¡ene relación técn¡co-normat¡va con el Min¡sterio de Educación. La finalidad de la
Dhección Reg¡onal de Educac¡ón es promover la educación, la cultura, el depofte, la recreaciÓn, la
c¡enc¡a y la tecnologla. Asegura los sev¡cios educat¡vos y los programas de atenciÓn ¡ntegral con
cal¡dad y equ¡dad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gest¡Ón
Educativa local y convoca la pañic¡pación de los diferentes acfores socia/es";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase alEstado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modern¡zación la gestión del Gobierno Regional de San Maftín, con el obieto de
¡ncrementar su efic¡encia, mejorar la calidad del serv¡c¡o de la c¡udadanía, y opt¡mizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zac¡Ón impl¡ca acciones
de Reestructurac¡ón Orgánica, Reorgan¡zación Adm¡n¡strativa, fus¡ón y d¡soluc¡ón de las entidades
del Gobierno Ragional en tanto ex¡sta dupl¡cidad de func¡ones o integrando competencias y
funciones af¡nes", Asimismo con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha l0
de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la mod¡f¡cac¡ón del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Maftln";

Que, la accionante FLOR MARINA DAVILA
LULIQUIS, identificada con DNI N' 0'1052725, interpone demanda contenciosa
admin¡strativa, recaído en el exped¡ente No 00126-2010-0-2207-JM-LA-02; siendo así,

med¡ante Resolución N" 06 de fecha 16 de mayo de 201 1, emitida por el Juzgado Mixto -
R¡oja -Sede Nueva Cajamarca, resolvió declarar FUNDADA la demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 1381-2010-DRESM y la

Resolución Ejecutiva Reg¡onal 860-201O-GRSM/PGR; y ORDENA que la entidad
demandada emita resolución adm¡nistrativa disponiendo se pague a favor de Ia

demandante la gratificación de dos remunerac¡ones al haber cumplido veinte años de
servicio al Estado, calculadas sobre la base de su remuneración total o íntegra, debiendo
hacerse las deducc¡ones correspondientes al haber efectuado un pago anterior en un

monto menor; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
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V¡sto, el expediente N" 001-2022765019, que
contiene el Oficio N" 2194-2022-PGE-GRSM/PPR-LKW de fecha 03 de junio de 2022 y
demás documentos que obran en el expediente judicial No 00126 -2O1O-0-22O7 -JM-LA-OZ,
en un total de doce (12) fol¡os;

CONSIDERANDO;
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Resolución N" '12 de fecha 26 de abril de 2022, pot el 2'Juzgado civil - Sede Nueva
Cajamarca;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Ioda percona y autoridad está obllgada a acatar y dar
cumpl¡m¡ento a las decisiones tudiciales o de indole adminlstrativa, emanadas de autoridad
judic¡al competente, en sus propios térm¡nos, s¡n poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsab¡lidad civ¡1,
penal o adm¡n¡strat¡va que la ley señala"; por lo que, Ia Dirección Regional de Educación
San Martín cumple efectuartodas las gest¡ones necesarias para dar estricto cumplimiento
a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, ev¡tando cualquier retraso en su ejecución y
s¡n hacer calif¡cac¡ón alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante
es servidora de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Rioja, que a su vez const¡tuye
la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que mod¡f¡ca el reglamento de la Ley No
28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado.de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visac¡ones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecut¡va Regional N' 316-2021-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- REcoNocER PoR
MANOATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No 00126-2010-0-2207-JM-LA-
02, a favo¡ de FLOR MARINA DAVILA LULIQUIS, identif¡cada con DNI N' 01052725,
disponiendo se pague a favor de la demandante la gratificación de dos remunerac¡ones
al haber cumplido ve¡nte años de servicio al Estado, calculadas sobre la base de su
remuneración total o integra, debiendo hacerse las deducciones correspondientes al
haber efectuado un pago anterior en un monto menor; la misma que declara FUNDADA
la demanda med¡ante sentenc¡a contenida en la Resolución N" 06 de fecha 16 de mayo
de 2011,. em¡t¡da por el Juzgado lvl¡xto -Rio.ia -Sede Nueva Cajamarca y
REQU| RIENDOSE su ejecución mediante Resolución N' 12 de fecha 26 de abril de 2022,
por el 2"Juzgado civil - Sede Nueva Cajamarca.

ARTíCULo SEGUNDo. - AUToRIZAR a Ia
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la Resolución
Jefatural con el cálculo correspond¡ente conforme a lo establecido en la sentencia que
contiene Resoluc¡ón N'06.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A trAVéS
de Secretaria General de la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martín la presente
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resoluc¡ón a la administrada, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones - Un¡dad Ejecutora 306 - Educación Rioja.
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nRtícuto cunnTo.- puBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resan mart¡ n. oob. De).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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